
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUDIENCIA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS  
 
 
En Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023), siendo las 10:00 
de la mañana, hora y fecha previamente señaladas, la Doctora MÓNICA ISABEL 
ESCOBAR MARTÍNEZ en su calidad de JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, declaró abierta la sesión para celebrar la AUDIENCIA DE 
PRUEBAS prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, dentro del proceso radicado 
al número 76-001-33-33-001-2021-00221-00, medio de control de REPARACIÓN DIRECTA 
instaurado por MIGUEL ÁNGEL ROJAS  MAZORRA  Y OTROS en contra del HOSPITAL 
RAÚL OREJUELA BUENO ESE Y OTROS.  
 
Se deja constancia que no se hace presente a la diligencia la señora Agente del Ministerio 
Público delegada ante el Despacho situación que no impide la realización del trámite.  
 
1. ASISTENTES.  
 
1.1. PARTE DEMANDANTE.  

  
Doctora: NELLY PATRICIA POTES ARANA 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 31.179.836 
Tarjeta profesional N° 64.285 del C.S.J.  
Correo electrónico: patriciapa28@hotmail.com 
                                                 
1.2.  PARTE DEMANDADA – HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE.  
 
Doctor: JORGE GERMÁN PUENTE CORAL 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 14.466.076 
Tarjeta profesional N° 161.994 del C.S.J.  
Correo electrónico:  notificacionesjudiciales@hrob.gov.co  
                                 notificacionesjudicialeshrob@gmail.com  
                 
1.3. PARTE DEMANDADA -   HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.  

 
Doctor: LUIS FERNANDO MONTAÑO 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 16.856.909 
Tarjeta profesional N° 52.884 del C.S.J.  
Correo electrónico: juridico@hospitaldesanjuandedios.org.co 
                                
 
1.4. PARTE DEMANDADA -   EMSSANAR SAS. 

 
Doctora:  MARÍA ISABEL FIGUEROA SOLARTE 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 1.085.329.013  
Tarjeta profesional N° 355.897 del C.S.J.  
Correo electrónico: mariaisabelfigueroa@emssanar.org.co  
 
 
1.5. PARTE DEMANDADA -   GYO MEDICAL I.P.S. S.A.S. 

 
Doctor:  JUAN FELIPE ROBERTO GUZMÁN 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.140.887.197 
Tarjeta profesional N° 357.071 del C.S.J.  
Correo electrónico:  luis.gomez@pygabogados.com.co  
                                 pygconsultoresasoc@gmail.com  
                                 Tel. 300 - 312 3229  
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1.6.  PARTE DEMANDADA - RTS S.A.S. 

 
 Doctora:  ADRIANA GARCÍA GAMA 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 52.867.487 
Tarjeta profesional N° 144.727 del C.S.J.  
Correo electrónico:  presidencia@amdebrigard.com  
                                 info@amdebrigard.com  
                                 adrianagarcia@amdebrigard.com  
                              Tel.   2486162 - 316 6900166                                
 
1.7. EQUIDAD SEGUROS GENERALES- Llamada en garantía por el Hospital San Juan de 
Dios. 

 
Doctor: JUAN DAVID URIBE RESTREPO 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.130.668.110 
Tarjeta profesional N° 204.176 del C.S.J.  
Correo electrónico:  notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  
                                 david.uribe@laequidadseguros.coop 
                                 Tel. 310-832 40 97. 
 
 
1.8. SEGUROS DEL ESTADO S.A.  - Llamada en garantía por GYO MEDICAL   

 
Doctor: ASTRID CAROLINA CORCINO DUQUE 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.114.056.798 
Tarjeta profesional N° 302.322 del C.S.J.  
Correo electrónico:  carlosjuliosalazar@hotmail.com  
                                 juridico@segurosdelestado.com 
                               carolinacorcinoabogada@gmail.com  
                                 Tel. 318 - 3848980 
 
 
1.9. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA - Llamada en garantía por el Hospital 
Raúl Orejuela Bueno ESE.    

 
Doctora: MARÍA PAULA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 
Identificado con cédula de ciudadanía N° 1.144.104.104 
Tarjeta profesional N° 383.948 del C.S.J.  
Correo electrónico:  notificaciones@gha.com.co  
                                  mcastaneda@gha.com.co  
                                 Tel. 3045943268      
 
 

1.10. CONFIANZA S.A. - Llamada en garantía por RTS SAS    
 

 
Doctora: LUZ ADRIANA CALDERÓN GÓMEZ 
Identificada con cédula de ciudadanía N° 67.029.642 
Tarjeta profesional N° 338.585 del C.S.J.  
Correo electrónico: notificaciones@padillacastro.com  
                                dependiente@padillacastro.com.co  
                              susana.zarta@padillacastro.com 
                              luz.calderon@hotmail.com  
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
- Se reconoce personería como apoderado de GYO MEDICAL IPS al abogado JUAN 
FELIPE ROBERTO GUZMÁN conforme al poder de sustitución aportado con anterioridad a 
la presente diligencia.  
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- Se reconoce personería como apoderada de CONFIANZA S.A.  a la abogada LUZ 
ADRIANA CALDERÓN GÓMEZ conforme al poder de sustitución aportado con anterioridad 
a la presente diligencia.  
   
- Se ratifica la personería reconocida en la audiencia inicial a la abogada ASTRID 
CAROLINA CORCINO DUQUE como apoderada sustituta de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. conforme al memorial allegado con anterioridad a la presente diligencia. 

 
 

CONTROL DE LEGALIDAD 
 

Se interroga a las partes si consideran que existe alguna actuación u omisión que pueda 
afectar la legalidad del trámite del proceso. 
 
Las partes manifiestan que no encuentran ninguna irregularidad que pueda constituir una 
nulidad procesal.  
 
2. PRUEBA TESTIMONIAL DEL HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE. 
 
En el auto que decretó las pruebas del proceso, se citó a la presente diligencia a la médica 
LISETTE PAOLA CERTUCHE ORDOÑEZ con el propósito que declarara conforme al objeto 
previsto en el folio 24 de la contestación de la demanda.  
 
- Se continúa con la recepción del testimonio de la médica LISETTE PAOLA 
CERTUCHE ORDOÑEZ quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada 
en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 
del C.G.P., se procede a interrogar a la testigo acerca de sus generales de Ley. 
 
A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 221 ibidem, el 
Despacho interrogó a la testigo sobre lo que conozca de los hechos que motivaron la 
demanda.  
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a los apoderados de la parte 
accionada, para que se sirva interrogar a la testigo. 
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandante 
para que se sirva interrogar a la testigo.  
 
3. PRUEBA TESTIMONIAL DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 
En el auto que decretó las pruebas del proceso, se citó a la presente diligencia a las señoras 
SANDRA PATRICIA ROJAS VARGAS y SANDRA MILENA MONDRAGÓN ALTAMIRANO 
con el propósito que declaren sobre los hechos de la demanda y los perjuicios causados a 
los accionantes, conforme al objeto señalado a folio 136 del archivo N° 02 del expediente 
digitalizado. 
 
- Se continúa con la recepción del testimonio de la señora SANDRA PATRICIA ROJAS 
VARGAS quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 
del C.G.P., se procede a interrogar a la testigo acerca de sus generales de Ley. 
 
A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 221 ibidem, El 
Despacho interrogó a la testigo sobre lo que conozca de los hechos que motivaron la 
demanda.  
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A continuación, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandante 
para que se sirva interrogar a la testigo.  
 
- En este estado de la diligencia la apoderada de la parte demandante experimentó 
problemas de conexión a internet que impiden continuar con la declaración de la señora 
SANDRA PATRICIA ROJAS VARGAS, motivo por el cual se dispone dejar su declaración en 
el estado en que encuentra.  
 
Adicionalmente el Despacho deja constancia que al momento de la intervención de la testigo 
se escuchó como le eran sugeridas algunas respuestas a los interrogantes formulados por el 
Despacho y por el apoderado del Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE con el propósito de 
establecer la institución a la que fue remitida la paciente luego de su ingreso al servicio de 
urgencias de dicha entidad pública, motivo por el cual las respuestas otorgadas frente a este 
aspecto particular no serán tenidas en cuenta.  
 
- Se continuó con el trámite de la audiencia y se procedió a interrogar a la apoderada de la 
parte demandante sobre el testimonio de la señora SANDRA MILENA MONDRAGÓN 
ALTAMIRANO en calidad de segunda testigo de la parte demandante. 
 
- La apoderada de la parte demandante manifiesta que desiste de la práctica del testimonio 
de la señora SANDRA MILENA MONDRAGÓN ALTAMIRANO debido a que igualmente 
presenta problemas de conectividad que le impiden comparecer a la audiencia.  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
En aplicación de lo dispuesto por el artículo 175 del CGP se acepta el desistimiento 
efectuado por la parte demandante frente a la prueba testimonial de la señora SANDRA 
MILENA MONDRAGÓN ALTAMIRANO. 
 
4. RECESO.  
 
Siendo las 11:23 a.m. y conforme al cronograma fijado en el auto de pruebas se dispone un 
receso en la diligencia, la cual continuará a las 2:00 p.m. con las pruebas testimoniales del 
Hospital Raúl Orejuela Bueno ESE.  
 
5. PRUEBA TESTIMONIAL DEL HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE. 
 
Siendo las 2:00 p.m. se reanuda el trámite de la audiencia. En el auto que decretó las 
pruebas del proceso, se citó a la presente diligencia a las siguientes médicas con el 
propósito que declararan conforme al objeto previsto en el folio 24 de la contestación de la 
demanda:  
 
- AURA ROSA BURGOS BACCA  
- ANDREA ESTEFANÍA LÓPEZ RUBIO 
- DANIELA ANDREA PALACIOS VIVEROS 
 
- Se continúa con la recepción del testimonio de la médica AURA ROSA BURGOS 
BACCA quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 
del C.G.P., se procede a interrogar a la testigo acerca de sus generales de Ley. 
 
A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 221 ibidem, El 
Despacho interrogó a la testigo sobre lo que conozca de los hechos que motivaron la 
demanda.  
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a los apoderados de la parte 
accionada, para que se sirva interrogar a la testigo. 
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandante 
para que se sirva interrogar a la testigo.  
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- Se continúa con la recepción del testimonio de la médica DANIELA ANDREA 
PALACIOS VIVEROS quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada en 
video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 
del C.G.P., se procede a interrogar a la testigo acerca de sus generales de Ley. 
 
A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 221 ibidem, El 
Despacho interrogó a la testigo sobre lo que conozca de los hechos que motivaron la 
demanda.  
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a los apoderados de la parte 
accionada, para que se sirva interrogar a la testigo. 
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandante 
para que se sirva interrogar a la testigo.  
 
- Se continúa con la recepción del testimonio de la médica ANDREA ESTEFANÍA 
LÓPEZ RUBIO quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 
del C.G.P., se procede a interrogar a la testigo acerca de sus generales de Ley. 
 
A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 221 ibidem, El 
Despacho interrogó a la testigo sobre lo que conozca de los hechos que motivaron la 
demanda.  
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a los apoderados de la parte 
accionada, para que se sirva interrogar a la testigo. 
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandante 
para que se sirva interrogar a la testigo.  
 
 
6. RECESO.  
 
Siendo las 3:09 p.m. y conforme al cronograma fijado en el auto que decretó las pruebas del 
proceso se dispone un receso en la diligencia la cual continuará el día de mañana 19 de abril 
de 2023 las 10:00 a.m. con las pruebas testimoniales de las IPS GYO MEDICAL y RTS. 
 
- Siendo las 10:00 a.m. del 19 de abril de 2023 se reanuda el trámite de la audiencia.  
 
- Se deja constancia que a la audiencia comparece la abogada BETTSY AGUAS MEDINA 
quien reasume la representación de la IPS GYO MEDICAL como apoderada sustituta.  
 
- De igual forma comparece el abogado CARLOS JULIO SALAZAR FIGUEROA quien 
reasume la representación de SEGUROS DEL ESTADO S.A. en su condición de apoderado 
principal.  
 
7.PRUEBA TESTIMONIAL DE GYO MEDICAL IPS. 
 
En el auto que decretó las pruebas del proceso, se citó a la presente diligencia a los 
siguientes médicos con el propósito que declararan conforme al objeto previsto en el folio 24 
de la contestación de la demanda:  
 
- ALFREDO AREYANES PINEDA 
- ROBERTO COBA TORRES 
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- Se continúa con la recepción del testimonio del médico ROBERTO COBA TORRES   
quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 
del C.G.P., se procede a interrogar al testigo acerca de sus generales de Ley. 
 
A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 221 ibidem, El 
Despacho interrogó al testigo sobre lo que conozca de los hechos que motivaron la 
demanda.  
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a los apoderados de la parte 
accionada, para que se sirva interrogar al testigo. 
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandante 
para que se sirva interrogar al testigo.  
 
- A continuación, se procede a recibir la declaración del testigo ALFREDO AREYANES 
PINEDA. Sin embargo, luego de varios intentos de comunicación se evidencia que no es 
posible establece contacto con el declarante debido a que presenta problemas de conexión a 
internet.  
 
Por esta razón se dispone un receso en la diligencia y se reprograma la recepción del 
testimonio del médico ALFREDO AREYANES PINEDA las 01:30 p.m. a la espera que éste 
encuentre una conexión a internet óptima. 
 
8. RECESO.  
 
Siendo las 11:13 a.m. se dispone un receso en la diligencia la cual continuará a las 01:30 
p.m. con la declaración del médico ALFREDO AREYANES PINEDA. 
 
9. PRUEBA TESTIMONIAL DE GYO MEDICAL IPS. 
 
Siendo las 01:35 p.m. del 19 de abril de 2023 se reanuda con el trámite de la audiencia con 
el propósito de recibir el testimonio del médico ALFREDO AREYANES PINEDA. 
 
Pese a lo anterior, se advierte que los problemas de conectividad del testigo persisten y no 
es posible obtener su declaración.  
 
Por esta razón se procede a la recepción de los testimonios decretados a favor de la IPS 
RTS a la espera que el médico ALFREDO AREYANES PINEDA solucione sus problemas de 
conexión a internet.  
 
10. PRUEBA TESTIMONIAL DE RTS SAS. 
 
En el auto que decretó las pruebas del proceso, se citó a la presente diligencia al médico 
OSCAR FERNANDO CÁCERES GUTIÉRREZ con el propósito que declarara conforme al 
objeto previsto en el folio 23 de la contestación de la demanda:  
 
- Se continúa con la recepción del testimonio del médico OSCAR FERNANDO 
CÁCERES GUTIÉRREZ quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada 
en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 
del C.G.P., se procede a interrogar al testigo acerca de sus generales de Ley. 
 
A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 221 ibidem, El 
Despacho interrogó al testigo sobre lo que conozca de los hechos que motivaron la 
demanda.  
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A continuación, se le concede el uso de la palabra a los apoderados de la parte 
accionada, para que se sirva interrogar al testigo. 
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandante 
para que se sirva interrogar al testigo.  
 
- Adicionalmente En el auto que decretó las pruebas del proceso, se citó a la presente 
diligencia a las siguientes personas con el propósito que declararan conforme al objeto 
previsto en el folio 23 de la contestación de la demanda:  
 
- DIEGO GUTIÉRREZ SERRANO 
- LUZ STELLA OCHOA RUEDA 
- CATHERINE QUINTERO HIDALGO 
 
- Se continúa con la recepción del testimonio del señor DIEGO GUTIÉRREZ SERRANO 
 quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 
del C.G.P., se procede a interrogar al testigo acerca de sus generales de Ley. 
 
A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 221 ibidem, El 
Despacho interrogó al testigo sobre lo que conozca de los hechos que motivaron la 
demanda.  
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a los apoderados de la parte 
accionada, para que se sirva interrogar al testigo. 
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandante 
para que se sirva interrogar al testigo.  
 
- Se continúa con la recepción del testimonio de la señora LUZ STELLA OCHOA 
RUEDA quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 221 
del C.G.P., se procede a interrogar a la testigo acerca de sus generales de Ley. 
 
A continuación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 221 ibidem, El 
Despacho interrogó a la testigo sobre lo que conozca de los hechos que motivaron la 
demanda.  
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a los apoderados de la parte 
accionada, para que se sirva interrogar a la testigo. 
 
A continuación, se le concede el uso de la palabra a la apoderada de la parte demandante 
para que se sirva interrogar a la testigo.  
 
-  En este estado de la diligencia la apoderada de la IPS RTS manifiesta que pese a los 
múltiples intentos realizados para comunicarse con la señora CATHERINE QUINTERO 
HIDALGO no fue posible establecer contacto con esta testigo, motivo por el cual desiste de 
la práctica de la prueba.  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
- En aplicación de lo establecido por el artículo 175 del CGP se acepta el desistimiento 
formulado por la IPS RTS frente al testimonio de la señora CATHERINE QUINTERO 
HIDALGO. 
 
- En atención que persisten los problemas de conexión a internet del médico ALFREDO 
AREYANES PINEDA y teniendo en cuenta que el Despacho considera relevante obtener 
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esta prueba testimonial, se reprograma este testimonio para el día de mañana 20 de abril de 
2022 a las 11:30 a.m.  
 
- Decisión notificada en estrados SIN RECURSOS.  
 
11. RECESO.  
 
Siendo las 4:01 p.m. y conforme al cronograma fijado en el auto que decretó las pruebas del 
proceso se dispone un receso en la diligencia la cual continuará el día de mañana 20 de abril 
de 2023 las 10:00 a.m. con el interrogatorio de parte de los accionantes.  
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
- Siendo las 10:00 a.m. del 20 de abril de 2023 se reanuda el trámite de la audiencia de 
pruebas.  
 
- Se reconoce personería como apoderada de EMSSANAR EPS a la abogada LAURA 
MARCELA GUERRERO conforme al poder de sustitución aportado con anterioridad a la 
reanudación de la presente diligencia.  
 
- Se advierte que comparece nuevamente la abogada ASTRID CAROLINA CORCINO 
DUQUE en calidad de apoderada sustituta de SEGUROS DEL ESTADO S.A. a quien ya le 
fue reconocida personaría para actuar dentro de la presente audiencia el 18 de abril de 2023.  
 
- Se advierte que a la audiencia comparece la abogada ANA MARÍA DE BRIGARD PÉREZ 
quien reasume la representación de la RTS SAS como apoderada principal.  
 
- Se advierte que no se hacen presentes a la diligencia el apoderado del HOSPITAL RAÚL 
OREJUELA BUENO ESE y la señora agente delegada del Ministerio Público situación que 
no impide que se adelante el trámite.  
 
- Decisión notificada en estrados SIN RECURSOS.  
 
12. INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
En el auto que decretó las pruebas del proceso, se citó a la presente diligencia a los 
demandantes LUIS GUILLERMO ROJAS MAZORRA, MIGUEL ÁNGEL ROJAS MAZORRA 
y ARACELLY VARGAS con el propósito que rindieran el interrogatorio de parte requerido por 
la EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. 
 
- Se continúa con el interrogatorio de parte del señor LUIS GUILLERMO ROJAS 
MAZORRA quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
202 y 203 del C.G.P., se concede el uso de la palabra al apoderado de la EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES para que interrogue al demandante. 
 
A continuación, se concede el uso de la palabra a la apoderada de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA para que interrogue al demandante. 
 
A continuación, se concede el uso de la palabra al apoderado de SEGUROS DEL ESTADO 
SA. (se abstiene de interrogar). 
 
- Se continúa con el interrogatorio de parte del señor MIGUEL ÁNGEL ROJAS 
MAZORRA quien exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
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202 y 203 del C.G.P., se concede el uso de la palabra al apoderado de la EQUIDAD 
SEGUROS GENERALES para que interrogue al demandante. 
 
A continuación, se concede el uso de la palabra a la apoderada de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA para que interrogue al demandante. (se abstiene de interrogar). 
 
A continuación, se concede el uso de la palabra al apoderado de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. (se abstiene de interrogar). 
 
- Se continúa con el interrogatorio de parte de la señora ARACELLY VARGAS quien 
exhibe su cédula de ciudadanía la cual queda registrada en video.  
 
Previa advertencia de los efectos penales correspondientes, previstos en el artículo 442 del 
Código Penal, modificado por el artículo 8 de la Ley 890 de 2004, se recibió el juramento de 
rigor, por cuya gravedad prometió decir la verdad y nada más que la verdad en la 
declaración que a rendir. Acto seguido y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
202 y 203 del C.G.P. el Despacho interrogo a la demandante sobre el conocimiento de los 
hechos de la demanda.  
 
-Se concede el uso de la palabra a los apoderados de las aseguradoras solicitantes de la 
prueba quienes se abstienen de interrogar a la accionante.   
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 
13. PRUEBAS DOCUMENTALES DE LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES. 
 
- Se ofició a EMSSANAR SAS para que certificara a qué institución de salud se 
realizaron los pagos por los servicios suministrados a la señora FANNY PATRICIA 
MAZORRA los días 8 y 9 de julio de 2020. 
 
La apoderada de la entidad accionada aportó la certificación requerida la cual se 
encuentra registrada en la actuación N° 90 del expediente electrónico y se puso en 
conocimiento de las partes mediante correo electrónico de 14 de abril de 2023. 
 
De esta forma se procede a su incorporación al expediente como prueba documental 
válida a la cual se le concederán los efectos pertinentes al momento de proferir sentencia.   
 
- Se ofició a la IPS GYOMEDICAL para que aportara toda la documentación en la que 
conste la institución médica a la cual fue remitida la señora FANNY PATRICIA MAZORRA 
el 8 de julio de 2020. 
 
La apoderada de la entidad accionada aportó copia de los formatos de servicios de salud 
presentados ante EMSSANAR en los que consta la solicitud de remisión realizada por la 
IPS el 8 de julio de 2020 (actuación N° 89 expediente electrónico). 
 
Aunque en el formato no se registra la institución a la que fue remitida la paciente, de 
acuerdo a la historia clínica aportada con la demanda se puede establecer que la paciente 
fue remitida a la IPS COOEMSSANAR donde recibió atención médica hasta la fecha de 
su fallecimiento.  
 
Ante esta situación, el despacho se abstendrá de realizar un nuevo requerimiento y se 
procederá a la incorporación de los documentos como prueba válida a la cual se le 
concederán los efectos pertinentes al momento de proferir sentencia. 
 
- Se ofició a la EQUIDAD SEGUROS GENERALES para para que expidiera un 
certificado de disponibilidad del valor de la póliza N° AA005294 y a la IPS 
COOEMSSANAR para que remitiera copia de la historia clínica de la señora FANNY 
PATRICIA MAZORRA y certificara en cuál de sus instituciones médicas se brindó 
atención a esta paciente los días 8 y 9 de julio de 2020.  
 
Conforme a las cargas probatorias fijadas en la audiencia inicial los requerimientos fueron 
entregados al apoderado de la EQUIDAD SEGUROS GENERALES mediante correo 
electrónico el 1 de marzo de 2023. 
 
Pese a lo anterior, las entidades referidas no han dado respuesta a los requerimientos y 
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en el expediente no obra constancia que la parte solicitante de la prueba haya adelantado 
las gestiones necesarias para obtener su recaudo.  
 
El Despacho se abstendrá de realizar un nuevo requerimiento teniendo en cuenta que a 
folios 30 a 41 del archivo de la demanda obra copia de la historia clínica de a la IPS 
COOEMSSANAR y el certificado de la póliza requerido corresponde a un documento que 
debía expedir la propia entidad solicitante de la prueba.  
 
14. PRUEBA DOCUMENTAL DE LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA.  
 
- Se ofició al HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE para que remitiera copia íntegra y 
digitalizada de la historia clínica de la señora FANNY PATRICIA MAZORRA. 
 
Conforme a las cargas probatorias fijadas en la audiencia inicial el requerimiento se entregó 
al apoderado de la entidad pública accionada mediante correo electrónico el 1 de marzo de 
2023. 
 
Pese a lo anterior, la entidad no dio respuesta al requerimiento y en el expediente no obra 
constancia que se hayan adelantado las gestiones necesarias para obtener su recaudo. 
 
Ante el incumplimiento de la carga referida se procederá a incorporar como prueba 
documental la historia clínica del HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE obrante a 
folios 101 a 104 del archivo de la demanda a la cual se le concederán los efectos y 
presunciones pertinentes al momento de proferir sentencia. 
 
- Decisión notificada en estrados SIN RECURSOS.  
 
15. RECESO.  
 
Siendo las 10:41 a.m. y conforme al horario fijado en auto proferido dentro de la presente 
audiencia el 19 de abril de 2023 se dispone un receso en la diligencia la cual continuará a las 
11:30 a.m. con el testimonio del médico ALFREDO AREYANES PINEDA. 
 
Siendo las 11:38 a.m. se reanuda la diligencia. Se deja constancia que en este estado del 
trámite se hace presente el apoderado del HOSPITAL RAÚL OREJUELA BUENO ESE.  
 
16. PRUEBA TESTIMONIAL DE GYO MEDICAL IPS.  
 
 - Se interroga a la apoderada de GYO MEDICAL IPS para que informe si el testigo 
médico ALFREDO AREYANES PINEDA va comparecer a la audiencia.  
 
- La apoderada informa que el testigo se encuentra realizando las gestiones para 
conectarse a la audiencia virtual.  
 
-Siendo las 11:48 a.m. se corrobora que el médico ALFREDO AREYANES PINEDA 
continúa con experimentando los problemas de conectividad presentados en la jornada 
del día de ayer y que en este momento no ha podido acceder a la plataforma Lifesize.  

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

 
Teniendo en cuenta la facultad consagrada en el artículo 212 del CGP y que los medios de 
prueba recaudados hasta el momento resultan insuficientes para el esclarecimiento de los 
hechos, el Despacho limita la prueba testimonial restante y prescinde de recibir el testimonio 
del médico ALFREDO AREYANES PINEDA. 
 
- Decisión notificada en estrados SIN RECURSOS.  
 
 

17. CIERRE PERIODO PROBATORIO. 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
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En razón a que no existen más pruebas por practicar, atendiendo lo dispuesto por 
el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 se considera innecesario 
llevar a cabo la audiencia de alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 
182 ibidem y en consecuencia se ordena la presentación por escrito de los 
alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días siguientes a la presente 
audiencia. Dentro de la misma oportunidad podrá la señora Agente del Ministerio 
Público emitir concepto si a bien lo tiene.   
 
Decisión notificada en estrados. SIN RECURSOS. 
 
4. TERMINACIÓN. 
 
No siendo otro el objeto de esta audiencia se da por terminada, el 20 de abril de 2023 siendo 
las 11:50 a.m. 

 
 

MÓNICA ISABEL ESCOBAR MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
 
 

Link a video de la audiencia en la jornada de la mañana del 18 de abril de 2023:  
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e769d01d-2c83-4d19-a76b-
206b6ec105b0?vcpubtoken=094665b0-a81b-4cd2-8a05-37078c8f6095  

 
 

Link a video de la audiencia en la jornada de la tarde del 18 de abril de 2023: 
 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/92cfb3d2-daac-467f-9b09-
ab98cee7b7e2?vcpubtoken=8f7c8ba1-a322-4c49-827a-3cfc70f10aba  

 
 Link a video de la audiencia en la jornada de la mañana del 19 de abril de 2023:  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/823df5b7-db8c-4a3e-98da-
e2bf67fe5754?vcpubtoken=44884934-a7cd-4c3e-8e0f-7ef02333758c 

 
Link a video de la audiencia en la jornada de la tarde del 19 de abril de 2023: 

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7c988960-f3a2-4132-961e-
f36d2ff30a4f?vcpubtoken=b7930ec9-792f-4233-a2fa-4bf984d19ef5  

 
 

Link a video de la audiencia en la jornada de la mañana del 20 de abril de 2023 de 10:15 a 
10: 45 a.m. (interrogatorio de parte y pruebas documentales)  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a1c69e52-6351-4abd-93a3-
18913bc23f5e?vcpubtoken=1260fa04-3e58-4f22-9907-d944fe923331  

 
 

Link a video de la audiencia en la jornada de la mañana del 20 de abril de 2023 de 11:38 a 
11: 50 a.m. (cierre periodo probatorio)  

 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/951ddf16-f941-42dc-a40c-
bffa126f8469?vcpubtoken=b0eb1fd9-4125-4976-8cd7-94260a87dca7  

 
 

Este documento fue firmado electrónicamente. Usted puede consultar el acta oficial con el 
número único de radicación del proceso en https://samairj.consejodeestado.gov.co  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e769d01d-2c83-4d19-a76b-206b6ec105b0?vcpubtoken=094665b0-a81b-4cd2-8a05-37078c8f6095
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e769d01d-2c83-4d19-a76b-206b6ec105b0?vcpubtoken=094665b0-a81b-4cd2-8a05-37078c8f6095
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/92cfb3d2-daac-467f-9b09-ab98cee7b7e2?vcpubtoken=8f7c8ba1-a322-4c49-827a-3cfc70f10aba
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/92cfb3d2-daac-467f-9b09-ab98cee7b7e2?vcpubtoken=8f7c8ba1-a322-4c49-827a-3cfc70f10aba
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/823df5b7-db8c-4a3e-98da-e2bf67fe5754?vcpubtoken=44884934-a7cd-4c3e-8e0f-7ef02333758c
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/823df5b7-db8c-4a3e-98da-e2bf67fe5754?vcpubtoken=44884934-a7cd-4c3e-8e0f-7ef02333758c
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7c988960-f3a2-4132-961e-f36d2ff30a4f?vcpubtoken=b7930ec9-792f-4233-a2fa-4bf984d19ef5
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/7c988960-f3a2-4132-961e-f36d2ff30a4f?vcpubtoken=b7930ec9-792f-4233-a2fa-4bf984d19ef5
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a1c69e52-6351-4abd-93a3-18913bc23f5e?vcpubtoken=1260fa04-3e58-4f22-9907-d944fe923331
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a1c69e52-6351-4abd-93a3-18913bc23f5e?vcpubtoken=1260fa04-3e58-4f22-9907-d944fe923331
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/951ddf16-f941-42dc-a40c-bffa126f8469?vcpubtoken=b0eb1fd9-4125-4976-8cd7-94260a87dca7
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/951ddf16-f941-42dc-a40c-bffa126f8469?vcpubtoken=b0eb1fd9-4125-4976-8cd7-94260a87dca7
https://samairj.consejodeestado.gov.co/

